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Expte.: 145/2022 (A/SER-023961/2022) 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato: ““Diseño, implementación y evaluación de 
entornos seguros y protectores para niños, niñas y adolescentes con medida de protección adoptada 
por la Comunidad de Madrid financiado con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado por la Unión Europea – NEXTGENERATION EU”. 

CERTIFICO: 

La Mesa de Contratación, en su reunión de 25 de noviembre de 2022, tras el examen de la 
documentación prevista en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
aportada por D. TOMÁS ALLER FLOREANCIG ha acordado que deberá subsanar aportando: 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE HALLARSE AL CORRIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL IMPUESTAS POR LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS EN PERÍODO EJECUTIVO CON LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

Impuesto sobre Actividades Económicas: el último recibo completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo 
resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración. 

SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL. 

a) SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

Si se trata de una persona física, profesional liberal o una sociedad profesional:  

Artículo 87.1.b) de la LCSP: “En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia 
de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente”.  

CRITERIO DE SELECCIÓN: la solvencia económica y financiera deberá acreditarse por la 
existencia de un de responsabilidad civil por riesgos profesionales o responsabilidad del producto 

por importe igual o superior a 300.000 (trescientos mil) euros. Este requisito se entenderá 
cumplido por el licitador o candidato que incluya un compromiso vinculante de suscripción en 
caso de resultar adjudicatario, compromiso que deberá hacer efectivo en el plazo de diez días 
cuando sea requerido, debiendo mantener su cobertura durante la ejecución del contrato.  

Forma de acreditación: los licitadores deberán aportar certificado expedido por el asegurador, 
en el que conste el importe, riesgos asegurados y fecha de vencimiento del seguro, junto al 
documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, de tal 
modo que se mantenga su vigencia durante la ejecución del contrato. 

Si se trata de una persona jurídica no profesional: 

Artículo 87.1.a) de la LCSP: “Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o 
en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente”.  

Criterio de selección: los licitadores deberán aportar una declaración responsable firmada por 
su representante legal, en la que se exprese la cifra anual de negocios en los tres últimos 
ejercicios, en la que, al menos en alguno de ellos, deberá ser igual o superior al precio anual del 
contrato (sin IVA), es decir, 102.000,00 euros. 
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b) SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. 

Artículo 90.1.a) de la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario público o 
privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia 
los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios 
pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente.”  

CRITERIO DE SELECCIÓN: los licitadores deberán acreditar durante el año de mayor ejecución 
de los últimos tres años (o desde la constitución de la empresa en el caso de que ésta hubiera 
tenido lugar hace menos de tres ejercicios económicos) en servicios de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el ano de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato, excluido IVA, es decir, 
71.400 euros. 

Para determinar la correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que 
constituyen el objeto del contrato deberá demostrar que los trabajos desarrollados son propios de 
consultoría y/o auditoría en materia de infancia. 

Forma de acreditación: “Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado  
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente”. En los certificados o declaraciones deberá 
concretarse, obligatoriamente, el objeto de la prestación y los importes anuales ejecutados”. 

Si la gestión del servicio se ha efectuado como componente de una Unión Temporal de 
Empresas, se computará el importe ejecutado de forma proporcional al porcentaje de 
participación en la U.T.E. Deberá aportarse copia de la escritura de constitución de la citada 
Unión Temporal de Empresas. 

En el caso de que una entidad licitadora, de acuerdo con el artículo 75 de LCSP, acredite la 
solvencia económica y financiera o técnica o profesional requerida, basándose en la solvencia y 
medios de otra entidad, deberá acreditar que dispone de una manera efectiva y para este 
contrato, de los medios de esa otra entidad, no siendo suficiente un compromiso genérico de 
ambas entidades en el que no se especifiquen las obligaciones que asume cada una de las 
partes. 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales 
a que se refiere el artículo 69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades ajenas a la unión temporal. 

Empresas de reciente creación: 

Para los profesionales y empresas de reciente creación que quieran concurrir a esta licitación, 
entendiendo por éstas, aquellos que tengan una antigüedad inferior a cinco años (computados 
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas) su solvencia técnica se 
acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del art. 90.1 de la 
LCSP. 

En el presente contrato el criterio de selección que se va a utilizar es el establecido en el 

apartado e): 

Criterio de selección: Entre el personal que vaya a participar en el contrato, se deberá contar 
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con un profesional que haya publicado al menos, 5 publicaciones en materia de protección de 
niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Forma de acreditación: Estas publicaciones se pueden presentar en formato PDF o facilitando 
el enlace donde se haya publicado en línea la publicación. 

PÓLIZA DE SEGUROS. 

Según se establece en el apartado 15 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares de este contrato, Una vez formalizado el contrato el adjudicatario, deberá aportar un 
certificado de la entidad aseguradora que acredite que tiene en vigor póliza de responsabilidad civil 
suscrita por el contratista. 

El adjudicatario contratará y mantendrá a su costa durante el periodo de duración y plazo de 
garantía del contrato las pólizas de seguro siguientes: 

 Seguro de responsabilidad civil, en sus vertientes generales o de explotación, patronal, y de 
trabajos terminados incluyendo como asegurado al contratista, y el subcontratista, en su caso. 

 La franquicia para la responsabilidad civil de explotación no podrá ser superior a 10.000 euros, y 
el límite mínimo de indemnización por siniestro será de 300.000 euros. 

En todo caso serán soportados por el Adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 
franquicia y en lo que superen los límites que se establezcan en las distintas pólizas de seguro así 
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas 

CUMPLIMENTAR Y FIRMAR ANEXO IX modelo de declaración responsable relativa al compromiso 
del cumplimiento del artículo 57 de la ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

CONTRATO FINANCIADO CON CARGO A LOS FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN 

Y RESILIENCIA: 

 Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), ajustado al modelo del Anexo X del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Declaración de Cesión y tratamiento de datos, ajustado al modelo del Anexo XI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Declaración de Compromiso de cumplimiento de principios transversales, ajustado al 

modelo del Anexo XII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Asimismo, con la finalidad de obtener la información a que se refiere el artículo 10 de la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el propuesto como adjudicatario 
deberá aportar la información sobre la identificación del perceptor de los fondos, por la condición de 
contratista y subcontratista, tal como se define el titular real en el punto 6 del artículo 3 de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

A tal efecto, se requerirá la aportación de la declaración de titularidad real que haya sido presentada 
junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil, según el modelo TR de la 
Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su 
publicación, o según los modelos y formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia 
de dicha orden ministerial según la fecha de depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la 
obligación de presentación en el Registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo 
contenido que el del modelo TR de la Orden JUS/794/2021. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 

contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 

licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 

través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 

solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación de la Consejería de 

Familia, Juventud y Política Social.  

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 

 

 

 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez. 

EL SECRETARIO DE LA MESA 

 

 

 

 

Fdo. José Navarro Vicente. 
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